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O.M.: 10 / 05 / 1993
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PROPUESTA DE DESLINDE 

DESLINDE DE ZMT
O.M.: 21 / 11 / 1969

INICIO TRAMO

DESLINDE DL-21-V
O.M.: 10 / 05 / 1993
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Término municipal de BELLREGUARD

Término municipal de 
GUARDAMAR DE LA SAFOR

Término municipal de MIRAMAR

Término municipal de DAIMÚS

MAR MEDITERRANEO

+

En tramitación

+ ++++

GRÁFICO DE DISTRIBUCIÓN DE HOJAS 1:1.000

VERTICES POLIGONAL DE LA RIBERA DEL MARVERTICES POLIGONAL DEL DESLINDE
Num X Y

10010 m

ESCALA  1 / 1.000

EQUIDISTANCIA  0,5 m.
20 30 40 50 60 70 80 90 100

NOTA: SI COINCIDE LA POLIGONAL DEL DESLINDE DE DPMT CON LA LÍNEA DE R.M. SÓLO SE GRAFÍA LA PRIMERA

LINEA DE COTA 0

LÍNEA DE RIBERA DEL MAR

LÍMITE SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN

POLIGONAL DEL DESLINDE DEL D.P.M.T.

LÍMITE SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO

LIMITE PARCELAS COLINDANTES

LÍMITE DE PROVINCIA

VÉRTICES DE DESLINDE

LÍMITE DE TÉRMINO MUNICIPAL

LINEA DE DESLINDES ANTERIORES

OTROS SIGNOS

Escarpado

Seto

Punto NAP / Punto Nivelación

Vertice REGENTE / ROI/ ERGNSS

Punto de Apoyo

Muro/ Alambrada -Valla

GRÁFICO DE DISTRIBUCIÓN DE HOJAS 1:5.000

SIGNOS CONVENCIONALES PARTICULARES

LÍMITE DE SUELO URBANO

CONSULTOR

INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA

AEROTRIANGULACION REALIZADA EN 2.009

ORIGEN DE ALTITUDES: NIVEL MEDIO DEL MAR EN ALICANTE

VUELO FOTOGRAMETRICO REALIZADO EN 2.009

RESTITUCIÓN Y EDICIÓN REALIZADO EN 2.016

SISTEMA GEODÉSICO DE REFERENCIA: ETRS89

COORDENADAS U.T.M. ETRS89 EN MARCO DE HOJA

APOYO DE CAMPO REALIZADO EN 2.009

SISTEMA DE PROYECCIÓN CARTOGRÁFICA: U.T.M. -  HUSO 30

VÉRTICES DE RIBERA DE MAR

VÉRTICES DE OTROS DESLINDES

M-3

Edificación en ruinas

R-3

H-3

Tendido eléctrico /  Tendido telefónico

Num X Y

TERRENOS INNECESARIOS
Vértice Topográfico

VÉRTICE DE DESLINDE INICIO/FINAL TRAMO
M-3

+ ++++ Límite servidumbre de protección colindante

Límite servidumbre de tránsito colindante

Deslindes colindantes

Deslinde colindante

DIRECCIÓN GENERAL DE LA COSTA Y EL MAR

Demarcación de Costas en Valencia

MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

El Técnico Sup. del Servicio
de Gestión del Dominio Público

Firma: Eugenio Jiménez Ferrer 

Fecha: Abril de 2.023

1

REFERENCIA SERVICIO:HOJA NºPLANO Nº PLANO: EXPEDIENTE DUNA:

1 de 2 POLIGONAL DE DESLINDE

Firma: Concepción Icardo Fos

La Jefa de Demarcación de Costas
Resolución de 19/04/2022

Término municipal de DAIMÚS

Término municipal de
GUARDAMAR DE LA SAFOR

Término municipal de BELLREGUARD

Término municipal de MIRAMAR

TÉRMINO MUNICIPAL DE: BELLREGUARD

HOJA 1

HOJA 2

DL - 21 -V

M5

M6

M7

M8

M9

M10

M11

M12

M13=M1

748165,028

748171,932

748200,156

748222,736

748223,185

748245,394

748278,438

748340,812

748342,732

4317293,908

4317276,282

4317265,594

4317225,120

4317212,385

4317183,319

4317191,879

4317115,866

4317113,618

DES01/23/46/0001

748342,732 4317113,618M-1

DL - 21 -V

R_1

R_3

R_4

R_5

R_6

R_7

R_8

R_9

R_10

R_11

R_12

748162,407

748183,551

748192,509

748197,329

748219,541

748234,159

748239,255

748246,090

748254,477

748277,692

748311,950

4317299,086

4317280,036

4317276,577

4317271,924

4317232,696

4317206,923

4317201,636

4317198,612

4317198,481

4317205,163

4317163,588

R_13=R_1 748348,342 4317199.190

DES01/23/46/0001

M-2

M-3

M-4

M-5

M-6

M-7

748402,174

748461,253

748484,445

748578,235

4317045,370

4316977,395

4316949,777

4316844,160

748533,804 4316887,618

748572,156 4316839,319

MAR MEDITERRANEO

43
16

90
0

43
17

00
0

43
17

10
0

43
17

20
0

748400 748500 748600 748700748300748200748100

4317200
4316900

4317000
4317100

748400 748500 748600 748700748300748200748100

PROPUESTA DE DELIMITACIÓN PROVISIONAL

DESLINDE DEL DPM-T EN EL TRAMO DE COSTA 

CORRESPONDIENTE AL TÉRMINO MUNICIPAL DE BELLREGUARD (VALENCIA)
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1. LOCALIZACIÓN 

La zona objeto de estudio se enmarca en el tramo de costa situado en el término municipal de 

Bellreguard, en la comarca de la Safor de Valencia, limitando por la parte norte con el municipio 

de Guardamar de la Safor y por la parte sur con el municipio de Miramar. 

 
Figura 1. Localización del tramo de costa del término municipal de Bellreguard (Valencia) encuadrada en rojo la 

zona de estudio.  

 

El deslinde del dominio público marítimo-terrestre vigente en este tramo fue aprobado por 

Orden Ministerial de 21 de noviembre de 1969 (véase Anejo 1.1). En base a la Ley 22/1988, de 

Costas, se aprobó por Orden Ministerial de 29 de junio de 2006 un nuevo deslinde (véase 

Anejo 1.2), que posteriormente se anuló por resolución de la Dirección General de 

Sostenibilidad de la Costa y del Mar de fecha 3 de julio del 2012 (véase Anejo 1.3). 
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2. ANTECEDENTES 

El deslinde del dominio público marítimo-terrestre vigente, aprobado por Orden Ministerial de 

21 de noviembre de 1969, incorpora parcialmente el paseo marítimo y casi en su totalidad la 

playa.  

 
Figura 2. Línea de deslinde actual aprobado por Orden Ministerial de 21 de noviembre de 1969. 

Por resolución de la entonces Dirección General de Costas de fecha 4 de noviembre de 1993 

se definió una delimitación de la ribera del mar ajustándola al borde exterior del paseo marítimo 

entonces existente, en la totalidad del tramo de costa del término municipal de Bellreguard. 

Asimismo, en dicha resolución se consideró completo y ajustado a las definiciones contenidas 

en la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, el deslinde de ZMT aprobado en fecha 21 de 

noviembre de 1969. 

Entre 1995 y 1997, la entonces Dirección General de Costas ejecutó el proyecto “Rehabilitación 

de la fachada marítima en el t.m. de Bellreguard”, que suponía la demolición de parte del paseo 

exterior, y su posterior reconstrucción, de manera que el borde exterior del muro quedaba 

retranqueado hacia el interior en algunos casos. Con este nuevo paseo, se recuperaron 

espacios constituidos por zonas de playa.  

Por Orden Ministerial de 29 de junio de 2006 se aprobó el deslinde de los bienes de dominio 

público marítimo-terrestre del tramo de costa de Bellreguard (Valencia). Este deslinde 

incorporaba las zonas de playa situadas entre los vértices M-4 a M-7, que el deslinde aprobado 

por O.M. de 21 de noviembre de 1969 no incluía, en base al artículo 3.1 apartado b) de la Ley 

22/1988, de Costas, y se aprobó una ribera del mar situada por el borde exterior de todo el 

paseo marítimo de entonces. 
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Figura 3. Línea de deslinde aprobado por Orden Ministerial de 29 de junio de 2006 (Posteriormente anulado). 

Con fecha 2 de abril de 2008, la Audiencia Nacional estimó el recurso contencioso-

administrativo nº 5/2007, interpuesto por el Ayuntamiento de Bellreguard y otros interesados 

contra la O.M. de 29 de junio de 2006, anulándola por cuestiones de forma. La sentencia del 

Tribunal Supremo, de fecha 6 de octubre de 2011, la hizo devenir firme. 

Con fecha 3 de julio de 2012, la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar en 

cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo, de fecha 6 de octubre de 2011, que hizo 

devenir firme la de la Audiencia Nacional, de 2 de abril de 2008 anuló el deslinde aprobado en 

2006. También autorizó a la Demarcación de Costas en Valencia para que llevase a cabo de 

oficio el deslinde de los bienes de dominio público marítimo-terrestre con la delimitación 

provisional que se aprobó en 2006, conservando los actos y trámites efectuados desde el inicio 

hasta la remisión del proyecto de deslinde inclusive. Previamente debía elaborar un informe 

para certificar si la línea del deslinde incluida en el proyecto de deslinde se consideraba válida. 

Desde 2006 hasta la actualidad se han producido varias reformas y modificaciones del paseo 

marítimo de Bellreguard, destacando las obras realizadas en 2021 tras los daños que produjo 

el temporal “Gloria” en enero de 2020.  

En la presente Propuesta se pone de manifiesto y se justifica que la línea del deslinde que se 

aprobó en 2006 no puede considerarse válida al haber sido rebasada por el oleaje en los 

mayores temporales, teniendo en cuenta los criterios del art. 4 del RGC para la determinación 

de la zmt, dados en su nueva redacción por el Real Decreto 668/2022, de 1 de agosto, por el 

que se modifica el citado Reglamento. 
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Figura 4. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el paseo marítimo de Bellreguard. 
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3. DESCRIPCIÓN FÍSICA DEL TRAMO DE COSTA 

El tramo objeto de estudio se sitúa en el término municipal de Bellreguard, lindando al norte con 

el término municipal de Miramar y al sur con el término municipal de Guardamar.  

Esta zona comprende la parte litoral de Bellreguard, donde el paseo marítimo separa las 

viviendas situadas en primera línea de la playa. 

La playa del municipio de Bellreguard está constituida por arena dorada y cuenta con una 

media de 30 metros de anchura. Tras la playa existe un paseo marítimo y una zona urbana con 

un alto grado de ocupación, que está dotada de los servicios elementales para el uso público. 

 
Figura 5. Zona de estudio que comprende el término municipal de Bellreguard. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figuras 6 y 7. Vista del extremo norte (izquierda) y sur (derecha) de Bellreguard. 



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-5

48
2-

f6
ff-

7a
ed

-1
91

8-
cb

26
-7

d3
2-

2b
4c

-b
c4

4 
| P

ue
de

 v
er

ifi
ca

r 
la

 in
te

gr
id

ad
 d

e 
es

te
 d

oc
um

en
to

 e
n 

la
 s

ig
ui

en
te

 d
ire

cc
ió

n 
: h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tr

ac
io

n.
go

b.
es

/p
ag

S
ed

eF
ro

nt
/s

er
vi

ci
os

/c
on

su
lt.

..

CSV : GEN-5482-f6ff-7aed-1918-cb26-7d32-2b4c-bc44

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : EUGENIO JIMENEZ FERRER | FECHA : 17/05/2023 08:34 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : CONCEPCION ICARDO FOS | FECHA : 17/05/2023 12:23 | Sin acción específica

Propuesta de delimitación provisional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal de Bellreguard 
(Valencia). DES01/23/46/0001. 

- 6 - 
 

En el estudio preliminar de marzo de 2023 (anejo 2), se identifican y describen los ambientes 

sedimentarios a partir del Mapa Geológico, del análisis de los ensayos realizados a las 

muestras tomadas y de las ortofotografías recientes y antiguas.  

De esta manera, como se extrae de dicho estudio, en 1956 este tramo de costa se encontraba 

delimitado hacia el interior por cultivos, así como por varias viviendas aisladas. El desarrollo 

urbanístico continuó hasta sustituir todos los cultivos, construyéndose un paseo marítimo que lo 

delimitaba. 

El cambio más destacable en la fachada marítima se ha producido en la configuración del 

paseo marítimo. Construido en los años 70, se demolió parcialmente durante los años 90, 

retranqueándose hacia el interior con respecto a su posición inicial. Posteriormente ha sufrido 

varias modificaciones puntuales, la más reciente y de mayor envergadura se realizó en 2021 

tras los daños producidos por el temporal “Gloria” de enero de 2020. 

 
Figura 8. Tramo de costa de Bellreguard en 1956. 

 

 
Figura 9. Tramo de costa de Bellreguard en 1989.  
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Sobre los ambientes sedimentarios en el tramo de costa objeto de estudio, se ha identificado 

exclusivamente el ambiente de playa (Figura 10). Este ambiente posee una composición a 

base de arena fina y dorada, con unos 30 metros de anchura media y 760 metros de longitud. 

También se ha identificado como terreno antropizado la superficie del paseo marítimo cubierta 

con arena de playa arrastrada hacia el interior por el oleaje en el temporal Gloria.  

En este sentido, indicar que el oleaje y las corrientes se encargan de redistribuir los sedimentos 

arenosos de la playa. Al norte de Bellreguard hay dos importantes fuentes de sedimentos que 

históricamente han aportado arenas a la corriente litoral: la desembocadura del río Serpis en 

Gandía, y la del Júcar en Cullera. Posteriormente, los vientos se encargan de transportar tierra 

adentro estos sedimentos arenosos sin conseguir constituir los cordones dunares al encontrar 

el paseo marítimo como barrera artificial. También cabe mencionar el papel que juegan los 

temporales, los cuales actúan tanto en la redistribución de los sedimentos como en el 

transporte de la tierra adentro. 

 

Figura 10. Deslinde vigente con ambiente sedimentario identificado. 
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4. PROPUESTA DE DELIMITACION PROVISIONAL DEL DPM-T 

Con base en los antecedentes administrativos, de las visitas de campo realizadas, así como del 

estudio preliminar disponible, se efectúa la propuesta de delimitación del dominio público 

marítimo-terrestre, cuya justificación se expone a continuación. 

 
Figura 11. Propuesta de delimitación del DPMT sobre ortofotografía de 2022.  

 

El deslinde del dominio público marítimo-terrestre vigente en el tramo de costa de Bellreguard 

fue aprobado por Orden Ministerial de 21 de noviembre de 1969.  

En base a la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas se aprobó un deslinde por Orden 

Ministerial de 29 de junio de 2006, que posteriormente se anuló por resolución de la Dirección 

General de Costas en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo, de fecha 6 de octubre 

de 2011, que hizo devenir firme la de la Audiencia Nacional, de 2 de abril de 2008. También 

autorizó a la Demarcación de Costas en Valencia para que llevase a cabo de oficio el deslinde 

de los bienes de dominio público marítimo-terrestre con la delimitación provisional que se 

aprobó en 2006, conservando los actos y trámites efectuados desde el inicio hasta la remisión 

del proyecto de deslinde inclusive. Previamente debía elaborar un informe para certificar si la 

línea del deslinde incluida en el proyecto de deslinde se consideraba válida.  

La propuesta que ahora se eleva a la Dirección General de la Costa y el Mar para su incoación 

mantiene en su mayor parte el trazado del deslinde aprobado por la Orden Ministerial de 21 de 

noviembre de 1969, sin que al día de la fecha se haya podido acreditar, salvo en los subtramos 

entre los vértices que se describen a continuación, la existencia de terrenos más al interior que 

reúnan las características físicas para formar parte del dominio público marítimo-terrestre, sin 

menoscabo del resultado de los estudios que se practiquen durante la tramitación del 

expediente. Los mencionados subtramos son: 
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 Subtramo M4 y M7. El deslinde propuesto se propone situarlo por el borde exterior del 

muro del paseo para incorporar los terrenos con características de playa que cumplen 

con lo establecido en el artículo 3.1 apartado b) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de 

Costas, “Las playas o zonas de depósito de materiales sueltos, tales como arenas, 

gravas y guijarros, incluyendo escarpes, bermas y dunas, estas últimas se incluirán 

hasta el límite que resulte necesario para garantizar la estabilidad de la playa y la 

defensa de la costa.”. Para ello se proponen dos nuevos vértices (M-5 y M-6).  

 
Figura 12. Detalle de la propuesta de modificación de la delimitación del DPMT entre los vértices M4 y M7. 

 
Figura 13. Propuesta de modificación de la delimitación del DPMT entre vértices M4 y M7. 
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 Subtramo M8 y M11. El deslinde propuesto se propone situarlo de manera que 

incorpore la superficie del paseo marítimo alcanzado por las olas del temporal de mar 

en enero de 2020, cubriéndolo de arena procedente de la playa, cumpliendo con lo 

establecido en el artículo 3.1 apartado a) de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, 

“La zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de bajamar escorada 

o máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde alcancen las olas en los mayores 

temporales conocidos,….”. Para ello se proponen dos nuevos vértices (M-9 y M-10).  

 
Figura 14. Detalle de la propuesta de modificación de la delimitación del DPMT entre vértices M8 y M11.  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figuras 15 y 16. Fotografía actual (izq.) y del temporal Gloria (der.), con la propuesta de modificación de la 

delimitación del DPMT entre vértices M8 y M11. 
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En cuanto a la ribera del mar, se hace coincidir con el dominio público marítimo-terrestre 

propuesto teniendo en cuenta el alcance y los daños ocasionados por los temporales de mar 

en el paseo marítimo de Bellreguard en virtud de lo establecido en el art. 3.1.a) de la Ley de 

Costas. 

Así, se concluye que la línea propuesta de DPMT en el tramo de costa del municipio de 

Bellreguard delimita los bienes que cuentan con las propiedades definidas en la Ley de Costas 

y en su Reglamento General y, por tanto, estos terrenos pertenecen al DPMT. 

En la siguiente tabla se resume lo indicado anteriormente: 

VÉRTICES DPMT 

PROPUESTO 

COINCIDENTE 

CON DESLINDE 

VIGENTE 

DPMT 

PROPUESTO 

COINCIDENTE 

CON RIBERA 

DEL MAR 

PROPUESTA  

LONGITUD (m) JUSTIFICACIÓN 

Ley 22/1988, de 

28 de julio, de 

Costas 

M-1 al M-4 SI SI 216 3.1.a) 

M-4 al M-7 NO SI 148 3.1.b) 

M-7 al M-8 SI SI 65 3.1.a) 

M-8 al M-11 NO SI 176 3.1.a) 

M-11 al M-14 SI SI 138 3.1.a) 

Tabla 1. Tabla resumen de la línea propuesta de dominio público marítimo-terrestre. 
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5. SERVIDUMBRES 

5.1.  DE PROTECCION 

La delimitación de la anchura de la zona de servidumbre de protección ha de realizarse con 

base en la clasificación urbanística del suelo en el momento de la entrada en vigor de la Ley 

22/1988, de 28 de julio, conforme a la aplicación de su artículo 23 y su Disposición Transitoria 

3ª, y Disposiciones Transitorias 8ª, 9ª y 10ª del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, 

desde el límite interior de la ribera del mar. 

De acuerdo con lo anterior, el planeamiento urbanístico de Bellreguard a la entrada en vigor de 

la LC estaba formado por las Normas Subsidiarias del Planteamiento del municipio de 

Bellreguard, aprobado definitivamente en fecha 22/12/1981. Según dicho instrumento, los 

terrenos colindantes estaban clasificados como Suelo Urbano (anejo 3), por lo que, de acuerdo 

con lo establecido en la D.T. 3ª, apdo 3 de la LC y DT 10ª del RGC, se establece una anchura 

de la zona de SP de 20 metros. 

5.2.  DE TRANSITO 

La zona de servidumbre de tránsito se mide, conforme a la aplicación de la Ley de Costas y su 

Reglamento, desde el límite interior de la ribera del mar, extendiéndose a seis (6) metros, tierra 

adentro en la totalidad del tramo. 

 

6. CONSIDERACION FINAL 

Considerando justificada la presente propuesta se eleva a la Dirección General de la Costa y el 

Mar, para la autorización, si procede, de acuerdo con el artículo 19.3 del Reglamento General 

de Costas, de la incoación del correspondiente expediente de deslinde. 

A efectos de la incoación del expediente, el Servicio Periférico de Costas 

remitirá a la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar una 

propuesta que contendrá un plano de delimitación provisional del dominio público y 

de la zona de servidumbre de protección, acompañada de cuantas fotografías y 

datos sean necesarios para la justificación de la propuesta. A la vista de dicha 

propuesta, se ordenará, si se estima procedente, la incoación del expediente. 

 

 

 

El Técnico Superior del Servicio de 
Gestión de Dominio Público 

 
Eugenio Jiménez Ferrer 

La Jefa de la Demarcación de Costas 
en Valencia 

(Resolución de la Subsecretaría de 19/04/2022) 

Concepción Icardo Fos 

 
(Documento firmado electrónicamente en Valencia, en fecha y hora referenciadas en la firma) 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 Localización geográfica. 

La zona objeto de estudio se enmarca en el tramo de costa situado en el término municipal 

de Bellreguard.  

La poligonal de deslinde a estudiar se corresponde con la línea aprobada por Orden 

Ministerial de 21 de noviembre de 1969, entre los vértices M-1 a M-14, del expediente de 

deslinde con referencia DL-22-Bellreguard. 

 

Figura 1. Situación y localización de la zona de estudio. 
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 Objetivo del estudio. 

El objetivo principal de este estudio técnico consiste en establecer la naturaleza de los 

ambientes morfosedimentarios de los terrenos comprendidos entre los vértices M-1 a 

M-14 de la línea de deslinde aprobada por Orden Ministerial 21 de noviembre de 1969. 

Para ello se tendrá en cuenta la clasificación y definición de los bienes de dominio público 

marítimo-terrestre (en adelante DPMT) estatal establecida en la Ley 22/1988, de 28 de 

julio, de Costas y su Reglamento General. Donde se establece lo siguiente: 

1. La ribera del mar y de las rías, que incluye:  

a) La zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de 

bajamar escorada o máxima viva equinoccial y el límite hasta donde 

alcancen las olas en los mayores temporales conocidos, de acuerdo con 

los criterios técnicos que se establezcan reglamentariamente, o cuando 

lo supere, el de la línea de pleamar máxima viva equinoccial. Esta zona 

se extiende también por las márgenes de los ríos hasta el sitio donde se 

haga sensible el efecto de las mareas.  

Se consideran incluidas en esta zona las marismas, albuferas, marjales, 

esteros y, en general, las partes de los terrenos bajos que se inundan 

como consecuencia del flujo y reflujo de las mareas, de las olas o de la 

filtración del agua del mar. 

b) Las playas o zonas de depósito de materiales sueltos, tales como arenas, 

gravas y guijarros, incluyendo escarpes, bermas y dunas. Estas últimas 

se incluirán hasta el límite que resulte necesario para garantizar la 

estabilidad de la playa y la defensa de la costa. 

2. Se define como: 

a) Albufera: cuerpos de aguas costeras que quedan físicamente separados 

del océano, en mayor o menor extensión por una franja de tierra. 

b) Berma: parte casi horizontal de la playa, interior al escarpe o talud de 

fuerte pendiente causada por el oleaje. 

c) Dunas: depósitos sedimentarios constituidos por montículos de arena, 

tengan o no vegetación, que se alimenten de la arena transportada por la 

acción del mar, del viento marino o por otras causas.  

d) Escarpe: escalón vertical en la playa formado por la erosión de la berma. 

e) Estero: caños en una marisma. 
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f) Marisma: terreno muy llano y bajo que se inunda periódicamente como 

consecuencia del flujo y reflujo de las mareas o de la filtración del agua del 

mar. 

g) Marjal: terreno bajo cubierto por un manto de agua que da soporte a 

abundante vegetación. 

3. Criterios técnicos para la determinación de la zona marítimo-terrestre y de la 

playa.  

a) Para fijar el límite hasta donde alcanzan las olas en los mayores 

temporales conocidos, se considerarán las variaciones del nivel del mar 

debidas a las mareas y el oleaje desde que existan registros de boyas o 

satélites, o datos oceanográficos o meteorológicos. Para calcular el alcance 

de un temporal se utilizarán las máximas olas registradas o calculadas con 

esos datos.  

b) Las variaciones del nivel del mar debidas a las mareas incluirán los efectos 

de las astronómicas y de las meteorológicas. No se tendrán en cuenta las 

ondas de mayor periodo de origen sísmico o de resonancia cuya 

presentación no se produzca de forma secuencial.  

c) Se incluirán en la delimitación de la playa todas las dunas que estén en 

desarrollo, desplazamiento o evolución debido a la acción del mar o del 

viento marino. Asimismo, se incluirán, hasta el límite que resulte necesario 

para garantizar la estabilidad de la playa y la defensa de la costa, las dunas 

fijadas por vegetación que no estén en desarrollo, desplazamiento o 

evolución. Se entiende que no son necesarias para garantizar la estabilidad 

de la playa y la defensa de la costa las dunas que han quedado aisladas tierra 

adentro o colgadas sobre una costa rocosa, sin vinculación actual ni futura 

con la playa, teniendo en cuenta la evolución de la línea de costa y los efectos 

del cambio climático. 
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 Metodología. 

En la elaboración de este estudio se han seguido secuencialmente las siguientes fases: 

1º) Trabajos previos de gabinete: 

 Recopilación de información previa de la zona de estudio o sus alrededores 

sobre su geología, y litología. 

  Obtención de información, datos que caractericen el terreno y afecciones de 

origen antrópico que permitan obtener criterios para definir las zonas 

objetivo de la toma de muestras. 

 Obtención mediante servicio WMS de vuelos fotogramétricos históricos desde 

el año 1956 hasta 2022 a través de los servicios ofrecidos por el Instituto 

Geográfico Nacional (IGN) y el Instituto Cartográfico Valenciano (ICV).  

 

2º) Trabajos de campo: 

Estos trabajos consistieron en la realización de fotografías del lugar de la toma de muestra, 

así como de su entorno, y toma de muestras de sedimentos procedentes de calicatas 

practicadas para poder realizar una correcta caracterización de la zona.  

3º) Trabajos de laboratorio: 

Para cada una de las catas se realizó varios ensayos de laboratorio. 

4º) Elaboración del estudio técnico: 

Con el estudio y la interpretación de los resultados obtenidos en el análisis de las muestras, 

los datos obtenidos en campo y el estudio de la documentación, se ha elaborado el presente 

Estudio técnico.  

Las imágenes incorporadas en esta memoria han sido realizadas con el programa Qgis, 

superponiendo la línea de dominio público marítimo-terrestre vigente, aprobada por O.M. 

21/11/1969, con distinta cartografía, ortofotografía actual de 2022 e histórica y 

documentación georreferenciada disponible. 
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2. DESCRIPCIÓN DE LA ZONA. 

 Antecedentes geológicos. 

Para este apartado se ha empleado como referencia la documentación del Instituto 

Geológico y Minero de España (IGME) a través del Mapa Geológico de España a escala 

1:50.000, Segunda serie-Primera edición, publicado por el Ministerio de Industria. En el 

Mapa Geológico representa sobre una base topográfica la naturaleza de los materiales 

(rocas y sedimentos) que aparecen en la superficie terrestre, su distribución espacial y las 

relaciones geométricas entre las diferentes unidades cartográficas (agrupación de una o 

varias litologías con un rango de edad común, que tiene representación en el mapa a una 

escala o resolución definidas). La zona de estudio se incluye en la hoja nº 796, 30-31, Gandía.  

La hoja de Gandía corresponde al extremo nororiental de las alineaciones prebéticas en su 

interferencia con la costa mediterránea, en el límite de las provincias de Alicante y Valencia. 

Los relieves estructurales prebéticos constituyen una orientación próxima a E.-O., donde 

existe la presencia de calizas del mesozoico que destacan sobre áreas margosas del mioceno 

y del cretácico.  

Estas alineaciones de relieves son truncadas por las llanuras costeras, ampliamente 

desarrolladas entre Denia y Gandía, con depósitos cuaternarios que rodean los extremos de 

los relieves calcáreos y se adentran en las depresiones margosas. 

En la siguiente imagen se observa como la mayor parte de esta hoja está ocupada por el mar 

Mediterráneo, correspondiendo toda la superficie emergida al Cuaternario. La mayor parte 

del entorno de la zona de estudio está formado por depósitos continentales, descendiente 

desde los relieves en suave pendiente hacia el mar. En el límite sud de la Hoja comienzan a 

aparecer los depósitos marinos que, hacia Alicante, van adquiriendo importancia. Los 

terrenos estudiados se sitúan en la parte superior de la franja de costa.  

 



 
 
 
DL-22 BELLREGUARD: ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS 

 

  

6 
 

 

Figura 2. Situación de la zona de estudio sobre Hoja MAGNA Nº 796, 30-31 (Fuente: IGME). 

Al incorporar la línea de deslinde del DPMT aprobada por Orden Ministerial de 21 de 

noviembre de 1969 al Mapa Geológico, descargado del IGME, se comprueba como los 

terrenos de estudio se sitúan sobre “Playa: Arenas con conchas y cordón litoral (Q43P)”. 

Colindante a la zona de playa donde se encuentra la zona de estudio aparece una gran 

extensión de limos eólicos (Q32Le-Q33Le), los cuales forman un cordón contiguo paralelo al 

litoral que sirve de cierre a las albuferas que desaguan mediante estrechos canales abiertos 

en estos depósitos. 

 

Figura 3. Deslinde vigente sobre Hoja MAGNA 796 (Fuente: IGME). 
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En las siguientes imágenes se ha superpuesto la imagen del Mapa Geológico 

georreferenciado, disponible a través del servicio WMS del IGME, con la ortofotografía de 

1956 y la de 2022 para identificar los terrenos de estudio en esas fechas. 

 

Figura 4. Deslinde vigente sobre Hoja MAGNA 796 y Ortofotografía de 2022 (Fuente: IGME).  

 

 
Figura 5. Deslinde vigente sobre Hoja MAGNA 796 y Ortofotografía de 1956-57 (Fuente: IGME).  
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En cuanto a la litología y el tipo de suelo, según la información ofrecida en la Cartografía 

Temática de la COPUT acerca de la litología de la Comunidad Valenciana a escala 1/50.000,  

la zona de estudio se caracteriza por ser un terreno arenoso flojo, típico de gran parte de la 

costa de la comarca de “La Safor”, la cual se encuentra influenciado por la presencia de 

argilas blandas y materia orgánica inundable lindante a toda la costa.  

 
Figura 6. Deslinde vigente sobre Litología del Suelo y Ortofotografía de 2022 (Fuente: ICV). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
DL-22 BELLREGUARD: ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS 

 

  

9 
 

 EVOLUCIÓN DE LA COSTA 

El objetivo de este anejo es la realización de un estudio fotográfico acerca de la evolución de 

los terrenos de la playa de Bellreguard, , donde puede observarse como la zona de estudio 

ha sido sujeta a diferentes cambios en el paisaje litoral. 

En el año 1956, la zona ya se encontraba antropizada por cultivos y la presencia de varias 

viviendas aisladas. El grado de urbanización continuó, con la presencia de más viviendas y 

y un paseo marítimo. 

 
Figura 7. Playa de Bellreguard en 1956 (Fuente: ICV). 

 

Figura 7. Playa de Bellreguard en 1989 (Fuente: ICV). 
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Entre 1995 y 1997, la Dirección General de Costas ejecutó el proyecto “Rehabilitación de la 

fachada marítima en el t.m. de Bellreguard”, demoliendo  parte del paseo exterior, y su 

posterior reconstrucción, de manera que el borde exterior del muro quedaba retranqueado 

hacia el interior en algunos tramos.  

 
Figura 8. Ortofotografía de 1996 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 

 

Desde entonces y hasta la actualidad se observan pocos cambios significativos en los usos 

de los suelos. 

 
Figura 11. Ortofotografía de 2022 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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 Fotografías de campo. 

En este apartado se incorporan varias fotografías tomadas en campo de la zona de estudio 

trazando aproximadamente el DPMT vigente aprobado por Orden Ministerial 21/11/1969. 

 

Figura 12. Vista del extremo norte de la playa de Bellreguard, vértices M1 a M2. 

 

 

Figura 13. Vista de la mitad norte de la playa Bellreguard, vértices M4 a M7. 
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Figura 14. Vista de la mitad sur de la playa Bellreguard, vértices M8 a M10.  

 

 

Figura  15. Vista del extremo sur de la playa de Bellreguard, vértices M11 a M14.  
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 Estudio del medio físico. 

Tal y como se muestra en las fotografías de campo, incorporadas en el apartado 2.2 y en el 

Anejo 2, la zona de estudio se caracteriza por ser una playa urbana de escasa anchura, sin 

presencia de cordones dunares ni desarrollo de vegetación, delimitada hacia el interior por 

el paseo marítimo. 

 

Figura 11. Fotografía Oblicua del 2001 del tramo de costa de Bellreguard (Fuente: ICV).  

Con respecto a la exposición de este tramo de costa a los temporales, cabe destacar el 

alcance hacía el interior del oleaje durante el temporal de mar “Gloria”, en enero de 2020, 

tal y como se puede observar en las fotografías del Anejo nº 3. El temporal afectó en gran 

medida al paseo marítimo de Bellreguard en su extremo norte y en su mitad sur, derribando 

su murete perimetral y cubriéndolo de arena procedente de la playa. También, cabe 

mencionar el temporal en octubre del 2010 en el paseo marítimo, cubriéndolo de arena 

procedente de la playa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figuras 16 y 17. Daños producidos por el oleaje del temporal “Gloria” en el paseo marítimo de 

Bellreguard (Anejo nº 3). 
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3. TRABAJOS DE LABORATORIO  

 Antecedentes 

Con el fin de caracterizar los terrenos locales objeto de estudio y poder identificar su 

ambiente sedimentológico actual, se han realizado distintos trabajos de laboratorio a partir 

de la toma de muestras de suelo realizados mediante catas superficiales.  

La presencia de arena de playa se hace evidente mediante el simple reconocimiento visual 

de la zona. A pesar de ello, con el fin de establecer una correcta caracterización de los 

terrenos, se realizaron 3 calicatas para su posterior análisis y estudio sedimentológico. 

El número y distribución de los puntos se ha considerado suficiente para tener una 

caracterización representativa de la naturaleza de los terrenos, y determinar su vinculación 

al medio marino. Situándose en las inmediaciones del borde exterior del paseo marítimo, 

en puntos donde se ha recuperado como zona de playa al estar ocupado anteriormente 

como zona de paseo marítimo, obteniendo de esta manera una caracterización 

representativa de la naturaleza de los terrenos, y su actual composición de la zona. 

Las 3 catas superficiales tomadas se enviaron a Laboratorios Tecnológicos de Levante para 

la realización de distintos ensayos. Los resultados se encuentran en el Anejo 5, mientras 

que el resumen de los resultados y su interpretación está en el apartado 3.2.3. 

 
Figura 18. Localización de las 3 catas realizadas con la línea de DPMT vigente aprobada por 

O.M. 21/11/1969.  
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 Catas superficiales 

3.2.1. Ubicación. 

Se seleccionaron 3 puntos para realizar las catas superficiales. 

La ubicación en coordenadas ETRS89-HU30 y profundidad de las catas realizadas son: 

 

 

 

 

 

Tabla 1. Coordenadas y profundidad de las catas realizadas. 

3.2.2. Procedimiento para la toma de las catas realizadas. 

En cada cata practicada se procedió del siguiente modo: 

- Selección de la ubicación de cada cata a realizar en zona de playa.  

- Excavación manual. 

- Testificación de visu del material. 

- Testificación fotográfica de la cata y muestreo. 

- Tapado de las catas. 

Las muestras se tomaron con carácter general en el horizonte superficial homogéneo, a una 

profundidad de unos 30 cm en las zonas objeto de estudio. 

Las muestras extraídas fueron fotografiadas y conservadas en condiciones idóneas en su 

traslado al Laboratorio para su apertura y análisis.  

 

 

 

 

 

CATA X Y Profundidad 
(cm) 

CATA-1 748732 4316665 30 

CATA-2 748573 4316843 30 

CATA-3 748476 4316961 30 
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Figuras 19 y 20. Fotografías de la cata 1. 
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Figuras 21  y 22. Fotografías de la cata 2.
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Figuras 23  y 24. Fotografías de la cata 3. 
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3.2.3. Resultados de los ensayos de laboratorio realizados. 

3.2.3.1. Caracterización de los sedimentos 

Las muestras seleccionadas fueron objeto de análisis por el laboratorio “Laboratorios 

Tecnológicos de Levante”, con objeto de obtener nuevos datos relativos a su índice de 

selección y parámetros para su clasificación granulométrica y geoquímica. 

Las 3 muestras realizadas han sido conservadas en condiciones idóneas hasta su análisis en 

laboratorio oficial homologado donde fueros secadas y analizadas para la determinación de 

su calcimetría, pH, clasificación, materia orgánica oxidable, salinidad, humedad y análisis 

textural. 

El resultado de los análisis se muestra a continuación: 

Muestra Carbonatos 
(CaCO3) 

(%) 

Conductivi
dad a 25 ºC 

(µS/cm) 

pH Humedad 

(%) 

Materia 
orgánica 

(%) 

Textura Arena 
fina 
(%) 

Arena 
gruesa 

(%) 

Limo 
fino 
(%) 

Limo 
grueso 

(%) 

Arcilla 
(%) 

CATA-1 34,5 48,6 8,7 2,83 <0,17 Arenosa 3 90 <1 <1 4 

CATA-2 25,1 59,1 9,6 8,91 <0,17 Arenosa 6 89 <1 <1 4 

CATA-3 31,2 46,4 9,7 2,79 <0,17 Arenosa 4 91 <1 <1 4 

Tabla 2.  Resultados de los análisis de suelos obtenidos por “Laboratorios Tecnológicos de Levante”  de 

las muestras analizadas (Fuente: Anejo 5.2). 
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3.2.3.2. Análisis geoquímico. 

El análisis geoquímico aporta información importante para determinar la pertenencia del 

ámbito de muestreo de cada una de las catas realizadas, dentro de los bienes demaniales 

establecidos por la ley. 

Las propiedades y parámetros analizados en el laboratorio fueron las siguientes: 

Carbonatos (CaCO3) 

Los carbonatos del suelo se refiere a la cantidad de carbonato cálcico en suelo mediante el 

método del calcímetro Bernard. El contenido de carbonatos se ha determinado por análisis 

químico de calcio y magnesio, La determinación del carbonato cálcico en un suelo tiene 

interés por su valor diagnóstico de diversas propiedades como estructura, actividad 

biológica, bloqueo de nutrientes, análisis granulométrico… siendo además el mejor 

indicador del poder clorosante de un suelo.  

Los valores obtenidos son medios, no llegando en ningún caso al 50% estando justificados 

por la naturaleza calcárea de los sedimentos que componen estas muestras y su fuente de 

origen calcáreo. 

Materia orgánica total 

La materia orgánica del suelo se refiere al contenido de carbono orgánico total. La materia 

orgánica tiene un papel relevante en la física, la química y la biología del suelo. La 

determinación de este parámetro es importante a la hora de establecer el nivel de 

consolidación que tiene el sedimento. Niveles muy bajos de materia orgánica, en un 

horizonte superficial, indican algún tipo de factor limitante. El contenido de materia 

orgánica de cada una de las muestras es prácticamente inexistente, en consonancia con la 

nula cobertura vegetal existente en superficie. 

Humedad 

La humedad (residual) se refiere a la pérdida de peso de la muestra seca al aire (Phum) y 

de la muestra después del secado a 103-105 ºC. El resultado se expresa en % sobre suelo 

seco a 103-105 ºC. Todos los resultados analíticos del análisis de suelos se refirieren a peso 

seco (excepto si no se indica explícitamente otra referencia). El contenido humedad de cada 

una de las muestras es prácticamente inexistente, en consonancia con el rápido secado que 

poseen los suelos de textura arenosa.  
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Conductividad a 25 ºC y pH. 

La conductividad se refiere a la capacidad del agua para conducir la electricidad en la 

muestra de suelo. Es un parámetro utilizado para estimar el nivel de sales disueltas en el 

suelo, realizándose por norma con una lectura de 25ºC. El método utilizado es la extracción 

del agua y electrometría, con el que se puede determinar si ha habido procesos de 

intercambio catiónico entre el agua marina y los sedimentos muestreados. El valor de pH 

del suelo indica el grado de acidez o alcalinidad del medio. 

Con estos parámetros se pueden clasificar el tipo de suelo como salino, normal, sódico o 

salino sódico según el grado de salinidad a partir de la siguiente tabla: 

Clasificación del suelo Conduct. Eléctrica en el 

extracto de saturación 

(dS/m) 

pH 

Salino > 4 < 8.5 

Normal < 4 < 8.5 

Sódico  < 4 > 8.5 

Salino-Sódico > 4 > 8.5 

Tabla 3.  Grados de salinidad establecidos en base a la conductividad eléctrica y pH. 

Fuente: United States Salinity of Riverside. 

Los valores obtenidos en las muestras poseen una conductividad menor de 4, y pH en torno 

a 9. Por lo tanto, según la clasificación anterior, se clasificarían como suelos Sódicos. 

También se puede establecer una clasificación del tipo de suelo según la conductividad 

eléctrica, como los valores obtenidos en las muestras analizadas no sobrepasan los 2 dS/cm, 

se definen como suelos normales. En este sentido, cabe indicar que el grado de salinización 

de un suelo se ve favorecido en aquellos con mayor contenido en arcilla y materia orgánica, 

al facilitar su absorción. Esto  no sucede en las catas realizadas 

Clasificación del suelo Conduct. Eléctrica en el 

extracto de saturación 

(dS/m) 

Normales 0 - 2 

Ligeramente salinos 2 - 4 

Salinos 4 - 8 

Fuertemente salinos 8 - 16 

Extremadamente salinos > 16 

Tabla 4.  Grados de salinidad establecidos en base a la conductividad eléctrica. 

Fuente: United States Salinity of Riverside. 
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3.2.3.3. Textura de los sedimentos. 

La textura del suelo es la proporción en la que se encuentran distribuidas varias partículas 

elementales que pueden conformar un sustrato. Según sea el tamaño, porosidad o  

absorción del agua en la partícula del suelo o sustrato, puede clasificarse en 3 grupos 

básicos que son: la arena, el limo y las arcillas. 

En tal caracterización, existe una clasificación en función del tamaño de grano (Sistema de 

clasificación textural de suelos del U.S. Department of Agriculture  – USDA –) para 

determinar el tipo de depósito al que pertenecen las muestras analizadas.  

Para determinar la Textura USDA sedimentación discontinua (5 fracciones) se ha empleado 

el método de densímetro Bouyocos que permite la siguiente clasificación: 

 Arcilla < 0,002 mm  

 Limo fino (0.002 - 0.02 mm)  

 Limo grueso (0.02 - 0.05 mm)  

 Arena fina (0,05 - 0,2 mm)  

 Arena gruesa (0,2 - 2 mm) 

Para un mejor entendimiento de los resultados texturales, se han agrupado por grupos 

básicos (arena, limo y arcilla) en la siguiente tabla. 

Muestra Clasificación Arena (%) Limo (%) Arcilla (%) 

CATA-1 Arenosa 93 <1 4 

CATA-2 Arenosa 95 <1 4 

CATA-3 Arenosa 95 <1 4 

Tabla 4.  Clasificación de textura de las catas realizadas y resultados texturales agrupados según análisis 

de suelos realizados por “Laboratorios Tecnológicos de Levante”  (Fuente: Anejo 5). 

Se observa el elevado porcentaje de arena que todas las catas contienen, alrededor del 95%, 

y la relación granulométrica entre las catas practicadas. La representación gráfica de las 

características texturales se presenta a continuación (gráficas 1 y 2), mediante el 

histograma de frecuencias y el diagrama triangular de clasificación textural. 
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Gráfica 1. Histograma que refleja la granulometría de las catas C-1 a C-3 (Fuente: Anejo 5). 

 

Gráfica 2.- Clasificación textural (U.S.D.A.) de las muestras analizadas C-1 a C-3. 
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En este sentido, en la “Guía para la elaboración de estudios del medio físico”, editada en 

2004 por el Ministerio de Medio Ambiente, en su punto VI, capítulo 5, sobre características 

y cualidades de los suelos en función de su material originario, se realiza la descripción de 

distintos tipos de suelos (residuales, transportados y de acúmulo). De entre todos ellos, el 

que más se ajusta a la realidad de nuestra zona de estudio local es el de “depósitos eólicos. 

Dunas”, describiéndolo del siguiente modo: 

“Una duna arenosa es una colina o montículo compuesto de partículas predominantemente 

arenosas depositadas por el viento. 

Los suelos derivados de dunas arenosas poseen una textura pobremente equilibrada, 

consistente en partículas prácticamente de un solo tamaño, de arena. Son suelos sin cohesión, 

con típicos granos de cuarzo redondeados, cuya textura, según el sistema del U.S.D.A., aparece 

en la figura VI.32. 

Son suelos con rápido drenaje interno, sin capa freática estacional cerca de la superficie. 

Aunque estas formaciones no provengan de la alteración de un lecho rocoso, pueden estar 

asentadas directamente sobre superficies rocosas….”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfica 3- Clasificación textural característica de los “depósitos eólicos. Dunas”. Tomado de la “Guía para 

la elaboración de estudios del medio físico”, Fig. VI.32 (Fuente: Ministerio de Medio Ambiente). 

A partir del gráfico anterior y de la descripción que aporta la “Guía para la elaboración de 

estudios del medio físico”, se puede observar como la totalidad de las muestras quedan 

englobadas dentro de la clasificación textural establecida para depósitos eólicos derivados 

de dunas arenosas. Lo anterior viene a confirmar el examen visual realizado y el carácter 

vinculado al medio costero. 
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FIGURA VI.32. – CLASIFICACIÓN TEXTURAL (U.S.D.A) 
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4. Caracterización morfo-sedimentaria de la zona 
de estudio. 

Los antecedentes y resultados analíticos anteriores permiten realizar una clasificación 

morfo-sedimentaria de la zona de estudio, así como establecer el tipo de ambiente 

sedimentario actual. En este caso, se debe tener en cuenta el actual grado de antropización 

de la zona, destacando la presencia del paseo marítimo, y la reducida anchura de playa. 

Como se ha podido comprobar, la bibliografía consultada de los terrenos estudiados se 

refiere principalmente a una zona de playas caracterizada por arenas con conchas y cordón 

litoral. Los terrenos de interior se corresponden a una zona formada por limos eólicos, algo 

que no ocurre en nuestra zona ya que las cantidades de limo son muy bajas. 

En este sentido, la clasificación realizada en este documento ha tenido en cuenta las 

definiciones técnicas de los diferentes elementos que constituyen el dominio público 

marítimo-terrestre según la actual legislación de Costas, indicada en el apartado 1.2.  

La caracterización morfo-sedimentaria se ha realizado sobre los terrenos incluidos en 

dominio público marítimo-terrestre, y colindantes, valorando la homogeneidad de los 

mismos.  

En las zonas donde se han realizado las catas, según los resultados obtenidos, se puede 

apreciar que no han perdido sus características naturales, teniendo la misma composición 

que el resto del ambiente sedimentario de la zona de estudio.  

Así pues, teniendo en cuenta la clasificación y tipos de ambientes sedimentarios (Fraser, 

1989), la zona de estudio se encuentra clasificada como Ambiente de Transición: Playa. 

En la zona de estudio, el ambiente de playa queda definido ajustándose al borde del paseo 

marítimo, incluyendo los accesos a la playa al considerarse un elemento independiente del 

paseo marítimo, pues se encuentran rodeados por depósitos de materiales sueltos arenosos. 

También, cabe mencionar la presencia de terrenos antropizados, que corresponde a la zona 

definida como paseo marítimo incluida dentro del dominio público marítimo-terrestre, el 

cual ha sufrido ciertas remodelaciones desde su construcción, la última en 2021 tras los 

daños producidos por el temporal Gloria. Esta zona queda limitada por el ambiente de playa 

y la línea de dominio público propuesta, identificando en total tres superficies con esta 

tipología que fueron cubiertas con arena procedente de la playa en el temporal Gloria. 
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Figura 25. Caracterización morfo-sedimentaria de la zona de estudio, con los vértices y línea de DPMT 

vigente aprobado por O.M. 21/11/1969  y catas realizadas. 
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5. Deslinde del Dominio Público marítimo-
terrestre. 

Con la información y documentación recogida y las muestras tomadas, análisis, 

clasificaciones practicadas y estudios realizados, y de acuerdo con la Ley 22/1988, de 28 de 

julio, de Costas, modificada por la Ley 2/2013, de 29 de mayo, de protección y uso sostenible 

del litoral, se plantea, a continuación, una propuesta del deslinde del dominio público 

marítimo-terrestre (dpmt) en la zona de estudio, comprendida entre los vértices M-1 a 

M-14. La subdivisión en tramos se ha realizado por criterios de homogeneidad: 

 

Figura 26. DPMT vigente aprobado por O.M. 21/11/1969  y DPMT propuesto. 
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 TRAMO 1. DESLINDE ENTRE LOS VÉRTICES M-1 Y M-4:  

Entre los vértices M-1 y M-4, el deslinde vigente transcurre por medio del paseo 

marítimo.  

Por lo tanto, al no observar terrenos demaniales más al interior, el deslinde 

propuesto se hace coincidir con el deslinde vigente justificándose su inclusión al 

dominio público marítimo terrestre según el artículo 3.1.a. de la Ley de Costas: “La 

zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de bajamar escorada o 

máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde alcancen las olas en los mayores 

temporales conocidos,…”. 

A continuación se resumen los indicios y pruebas que justifican lo expuesto: 

 Las fotografías realizadas en campo en noviembre de 2022 muestran el 

estado actual de los terrenos (fotografía 1 del anejo 5). 

 Las fotografías del temporal de mar Gloria, de enero de 2020, muestran los 

daños producidos, derribando el murete del paseo marítimo y cubriéndolo 

con arena procedente de la playa (fotografías 1, 2 y 3 del anejo 4).  

 El resultado de la muestra M-1 analizada por Laboratorios Tecnológicos de 

Levante (anejo 7), que identifican, por sus análisis y clasificación, los 

terrenos de playa como depósitos de materiales sueltos arenosos. 

 Caracterización morfo-sedimentaria de la zona de estudio (IGME y apartado 

4 de este documento), con las unidades playa y terreno antropizado.  

 

Figuras 27 y 28. Fotografía actual (imagen izq.) y del Temporal “Gloria” (imagen der.) en el tramo 1. 
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 TRAMO 2. DESLINDE ENTRE LOS VÉRTICES M-4 Y M-7:  

Entre los vértices M-4 y M-7, el deslinde vigente transcurre sin incorporar parte del 

terreno clasificado como ambiente sedimentario de playa. 

Por lo tanto, el deslinde propuesto se ajusta al borde del paseo marítimo, 

incorporando los terrenos clasificados como playa, quedando justificada su 

inclusión dentro del dominio público marítimo-terrestre según el artículo 3.1.b. de 

la Ley de Costas: “Son bienes de dominio público marítimo-terrestre estatal las playas 

o zonas de depósito de materiales sueltos, tales como arenas, gravas y guijarros, 

incluyendo escarpes, bermas y dunas, estas últimas se incluirán hasta el límite que 

resulte necesario para garantizar la estabilidad de la playa y la defensa de la costa”. 

A continuación se resumen los indicios y pruebas que justifican lo expuesto: 

 Las fotografías realizadas en campo en noviembre de 2022 muestran el 

estado actual de los terrenos (fotografías 2 y 3 del anejo 5). 

 Las fotografías del temporal de mar Gloria, de enero de 2020, muestran los 

daños producidos, derribando el murete del paseo marítimo y cubriéndolo 

con arena procedente de la playa (fotografía 3 del anejo 4).  

 El resultado de la muestra M-2 analizada por Laboratorios Tecnológicos de 

Levante (anejo 7), que identifican, por sus análisis y clasificación, los 

terrenos de playa como depósitos de materiales sueltos arenosos. 

 Descripción e imagen de la caracterización morfo-sedimentaria de la zona de 

estudio (IGME y apartado 4 de este documento), con las unidades playa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

       Figura 29. Fotografía actual en el tramo 2. 
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 TRAMO 3. DESLINDE ENTRE LOS VÉRTICES M-7 Y M-14:  

Entre los vértices M-7 y M-14, el deslinde vigente incorpora parte del paseo 

marítimo actual. 

El deslinde propuesto se hace coincidir con el deslinde vigente, excepto entre los 

vértices M-8 y M-11 donde se sitúa más al interior para incorporar el resto de la 

superficie del paseo marítimo alcanzado por el oleaje en el temporal “Gloria” de 

enero de 2020, justificándose su inclusión al dominio público marítimo terrestre 

según el artículo 3.1.a. de la Ley de Costas: “Son bienes de dominio público marítimo-

terrestre estatal la zona marítimo-terrestre o espacio comprendido entre la línea de 

bajamar escorada o máxima viva equinoccial, y el límite hasta donde alcancen las olas 

en los mayores temporales conocidos”. 

A continuación se resumen los indicios y pruebas que justifican lo expuesto: 

 Las fotografías realizadas en campo en noviembre de 2022 muestran el 

estado actual de los terrenos (fotografías 4, 5 y 6 del anejo 5). 

 Las fotografías del temporal de mar Gloria, de enero de 2020 muestran los 

daños producidos, derribando el murete del paseo marítimo y cubriéndolo 

con arena procedente de la playa (fotografías 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del anejo 4).  

 El resultado de la muestra M-3 analizada por Laboratorios Tecnológicos de 

Levante (anejo 7), que identifican, por sus análisis y clasificación, los 

terrenos como depósitos de materiales sueltos arenosos. 

 Descripción e imagen de la caracterización morfo-sedimentaria de la zona de 

estudio (documento presente), con las unidades playa y terreno antropizado.  

 

Figuras 30 y 31. Fotografía actual (imagen izq.) y del  Temporal “Gloria” (imagen der.) en el tramo 3. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

El objetivo de este anejo es la realización de un estudio con fotografías del tramo de costa del 

municipio de Bellregaurd realizadas en noviembre de 2022.  

Cabe destacar que en los últimos años se han realizado algunas modificaciones en el paseo que 

suponen la construcción de accesos y rampas a la playa. 
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2. FOTOGRAFÍAS REALIZADAS EN NOVIEMBRE DE 
2022 EN EL TRAMO DE COSTA DE BELLREGUARD. 

 

Fotografía 1. Zona norte del tramo de costa de Bellreguard con DMPT vigente aprobado por OM (21/11/1969) 

entre vértices M1 y M2. 
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Fotografía 2.  Zona norte del tramo de costa de Bellreguard con DMPT vigente aprobado por OM (21/11/1969) 

entre vértices M4 y M7. 
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Fotografía 3.  Zona norte del tramo de costa de Bellreguard con DMPT vigente aprobado por OM (21/11/1969) 

entre vértices M4 y M7. 
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Fotografía 4.  Zona sud del tramo de costa de Bellreguard con DMPT vigente aprobado por OM (21/11/1969) 

entre vértices M8 y M11. 

 

 

Fotografía 5.  Zona sud del tramo de costa de Bellreguard con DMPT vigente aprobado por OM (21/11/1969) 

entre vértices M9 y M11. 
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Fotografía 6.  Zona sud del tramo de costa de Bellreguard con DMPT vigente aprobado por OM (21/11/1969) 

entre vértices M11 y M14. 
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ANEJO Nº3.  ESTUDIO FOTOGRÁFICO DE AFECCIÓN 

DE LOS TEMPORALES EN LA ZONA DE ESTUDIO. 
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1. INTRODUCCIÓN 

El objetivo de este documento es mostrar las afecciones y daños que provocó el temporal 

“Gloria” en el paseo marítimo del municipio de Bellreguard en enero de 2020 y el temporal 

de 2010 mediante documentación fotográfica. 

Tal y como se puede observar en las siguientes imágenes, y en el plano adjunto con su 

ubicación aproximada, el temporal del “Gloria” afectó en gran medida al paseo marítimo en 

su extremo norte y mitad sur, derribando el murete perimetral y cubriéndolo de arena 

procedente de la playa.  
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2. FOTOGRAFÍAS DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS 
POR EL TEMPORAL “GLORIA” EL 01/2020 EN EL 
TRAMO NORTE DE LA COSTA DE BELLREGUARD. 

 

Fotografía 1. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo norte de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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Fotografía 2. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo norte de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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Fotografía 3. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo norte de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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3. FOTOGRAFÍAS DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS 
POR EL TEMPORAL “GLORIA” EL 01/2020 EN EL 
TRAMO SUD DE LA COSTA DE BELLREGUARD. 

 

Fotografía 4. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo sud de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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Fotografía 5. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo sud de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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 Fotografía 6. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo sud de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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 Fotografía 7. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo sud de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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 Fotografía 8. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo sud de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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 Fotografía 9. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo sud de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  



 

 
DL-22 BELLREGUARD: ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS 

 

11 
 

 

Fotografía 10. Daños producidos por el temporal “Gloria” en el tramo sud de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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4. FOTOGRAFÍA DE LOS DAÑOS PRODUCIDOS POR 
EL TEMPORAL DE OCTUBRE EL 10/2010 EN EL 
TRAMO SUD DE LA COSTA DE BELLREGUARD. 

 

Fotografía 11. Daños producidos por el temporal del 2010 en el tramo sud de la costa del municipio de 

Bellreguard (Valencia).  
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1. INTRODUCCIÓN. 

El objetivo de este anejo es la realización de un estudio fotográfico acerca de la evolución de 

los terrenos de la playa de Bellreguard, donde puede observarse el aumento de la acción 

antrópica y el avance del mar hacia la costa con el paso de los años hasta la actualidad. 

Las imágenes y ortofotografías que aparecen en el presenta anejo proceden del ICV, siendo 

la imagen más antigua del 1956, donde aún no se aprecian construcciones, estando el 

terreno constituido principalmente por cultivos de frutales. 

Entre 1995 y 1997, la Dirección General de Costas ejecutó el proyecto “Rehabilitación de la 

fachada marítima en el t.m. de Bellreguard”, que suponía la demolición de parte del paseo 

exterior, y su posterior reconstrucción, de manera que el borde exterior del muro quedaba 

retranqueado hacia el interior en algunos tramos. 

Entre las ortofografías del 2004 y 2008, puede verse la expansión de la urbanización de la 

playa de Bellreguard en su parte interior. 

En los últimos años también se han realizado algunas modificaciones en el paseo que 

suponen la construcción de accesos y rampas a la playa. 
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2. ORTOFOTOS E IMÁGENES DE EVOLUCIÓN DEL 
TERRENO 

2.1. ORTOFOTOGRAFÍAS 
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Figura 1. Ortofotografía de 1956-57 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 2. Ortofotografía de 1989 de la playa de Bellreguard. (Fuente: IGN). 
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Figura 3. Ortofotografía de 1992 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 4. Ortofotografía de 1996  de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 5. Ortofotografía de 1998  de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV) 
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Figura 6. Ortofotografía de 2000 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 7. Ortofotografía de 2004 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 8. Ortofotografía de 2008  de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 9. Ortofotografía de 2010  de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 10. Ortofotografía de 2012  de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 11. Ortofotografía de 2015 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 12. Ortofotografía de 2017 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 13. Ortofotografía de 2017 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 14. Ortofotografía de 2018 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 15. Ortofotografía de 2019 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 16. Ortofotografía de 2020 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 17. Ortofotografía de 2021 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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Figura 18. Ortofotografía de 2022 de la playa de Bellreguard. (Fuente: ICV). 
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 Figuras 19 y 20. Ortofotografía de 1956 y 2022 de la playa de Bellreguard con ambiente sedimentario de cada época. (Fuente: ICV). 
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2.2. FOTOGRAFÍAS OBLICUAS 
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 Figura 21. Deslinde propuesto y deslinde aprobado por O.M. 29/06/2006 (posteriormente anulado) sobre Fotografía oblicua del 2001. (Fuente: ICV). 
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Figura 22. Deslinde propuesto sobre Fotografía oblicua del 2009 (Parte Norte). (Fuente: ICV). 
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 Figura 23. Deslinde propuesto y deslinde aprobado por O.M. 29/06/2006 (posteriormente anulado) sobre Fotografía oblicua del 2009 (Parte Central y Norte). (Fuente: ICV). 
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 Figura 24. Deslinde propuesto y deslinde aprobado por O.M. 29/06/2006 (posteriormente anulado) sobre Fotografía oblicua del 2009 (Parte Central). (Fuente: ICV). 
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Figura 25. Deslinde propuesto y deslinde aprobado por O.M. 29/06/2006 (posteriormente anulado) sobre Fotografía oblicua del 2009 (Parte Norte). (Fuente: ICV). 
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ANEJO Nº5.  TOMA DE MUESTRA Y ANÁLISIS DEL 

TERRENO. 
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ANEJO Nº5.1.  PLANO DE LOCALIZACIÓN DE LAS 

CATAS REALIZADAS EL 16/11/2022 (E: 1/2000). 
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ANEJO Nº5.2.  RESULTADOS DE LOS ENSAYOS 

REALIZADOS EN EL LABORATORIO DE LAS MUESTRAS 

TOMADAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Los ensayos y/o observaciones marcados con * no están amparados por la acreditación de ENAC

LABORATORIO DE ANÁLISIS DE

AGUAS, LODOS, RESIDUOS Y

SUELOS

INFORME DE ENSAYO

Nº de Registro 22SC00202 Rev. 1

Datos del solicitante:

TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P.,
(TRAGSATEC)

46003
VALENCIA
A79365821

VALENCIA 
C/ CRONISTA CARRERES, 2

Att. ANA NEGREDO 
Datos de la muestra

Toma de muestra: Cliente*

Tipo de muestra: Sedimento. Muestra simple. 

Fecha Inicio: 18/11/2022Fecha Toma: 16/11/2022

Fecha Fin: 02/12/2022Fecha Recepción: 17/11/2022

Descripción:

Identificación: CATA 1 BELLREGUARD. NOVIEMBRE 2022
Envase con muestra sólida.  

Observaciones:
Documento firmado electrónicamente (verificable mediante el certificado raíz de la FNMT). Las impresiones en papel se consideran copias.

Este informe afecta sólo a la muestra sometida a ensayo. El informe no debe reproducirse parcialmente sin la aprobación por escrito de
Laboratorios Tecnológicos de Levante, SL. Las incertidumbres de las medidas están calculadas y a disposición del cliente.

Declinamos toda responsabilidad sobre la información suministrada por el cliente. En el caso de muestras tomadas por el cliente, los
siguientes datos han sido suministrados por el cliente: fecha y hora de toma de muestra,  tipo de muestra, identificación.

La presente revisión anula las anteriores. Informe anulado: 22SC00202 emitido el 02/12/2022. Modificación límite de cuantificación textura.-

Fdo.: Eduardo Gimeno

Director Técnico Laboratorio

Empresa registrada por AENOR, certificado ISO 9001 ER-0185/1999. 
Sistema de Gestión Medioambiental certificado por AENOR nº cert. ISO 14001 GA-2001/0207.

Paterna, a 04/01/2023

C/Benjamin Franklin, 16 (Parque Tecnológico). 46980 Paterna (Valencia-España) - TEL.: 963561216- Fax: 963711558. 
E-mail: informacion@ltlevante.com. CIF: B97732754, Reg. mercantil Valencia. tomo 8435. Libro 5725. Folio 80. hoja V-113324

Incert. (k=2) Valor ref.ResultadoParámetro MétodoUd.

Carbonatos (como CaCO3)* 34.5 PI-LTL-6.109 (Calcímetro Bernard)%

Conductividad a 25ºC (1:5)* 48.6 PI-LTL-6.008 (Extracción con agua, electrometría)µS/cm

Humedad 2.83 PI-LTL-6.075 (Gravim., ST: 103-105ºC, STV: 550ºC)% s.m.h.

Materia orgánica total <0.17 PI-LTL-6.081 (Oxid. dicromato)%  s.m.s.

pH (1:5) * 8.7 PI-LTL-6.106 (Rel. 1:5, electrometría)u pH

Fracción de arcilla (<2 µm)* 4 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de limo fino (2-20 µm)* <1 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de limo grueso (20-50 µm)* <1 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de arena fina (50 - 200 µm)* 3 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de arena gruesa (200 - 2000 µm)* 90 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Textura* Arenosa PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)-
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Los ensayos y/o observaciones marcados con * no están amparados por la acreditación de ENAC

LABORATORIO DE ANÁLISIS DE

AGUAS, LODOS, RESIDUOS Y

SUELOS

INFORME DE ENSAYO

Nº de Registro 22SC00220 Rev. 1

Datos del solicitante:

TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P.,
(TRAGSATEC)

46003
VALENCIA
A79365821

VALENCIA 
C/ CRONISTA CARRERES, 2

Att. ANA NEGREDO 
Datos de la muestra

Toma de muestra: Cliente*

Tipo de muestra: Sedimento. Muestra simple. 

Fecha Inicio: 18/11/2022Fecha Toma: 16/11/2022

Fecha Fin: 02/12/2022Fecha Recepción: 17/11/2022

Descripción:

Identificación: CATA 2 BELLREGUARD. NOVIEMBRE 2022
Envase con muestra sólida.  

Observaciones:
Documento firmado electrónicamente (verificable mediante el certificado raíz de la FNMT). Las impresiones en papel se consideran copias.

Este informe afecta sólo a la muestra sometida a ensayo. El informe no debe reproducirse parcialmente sin la aprobación por escrito de
Laboratorios Tecnológicos de Levante, SL. Las incertidumbres de las medidas están calculadas y a disposición del cliente.

Declinamos toda responsabilidad sobre la información suministrada por el cliente. En el caso de muestras tomadas por el cliente, los
siguientes datos han sido suministrados por el cliente: fecha y hora de toma de muestra,  tipo de muestra, identificación.

La presente revisión anula las anteriores. Informe anulado: 22SC00220 emitido el 02/12/2022. Modificación límite de cuantificación textura.-

Fdo.: Eduardo Gimeno

Director Técnico Laboratorio

Empresa registrada por AENOR, certificado ISO 9001 ER-0185/1999. 
Sistema de Gestión Medioambiental certificado por AENOR nº cert. ISO 14001 GA-2001/0207.

Paterna, a 04/01/2023

C/Benjamin Franklin, 16 (Parque Tecnológico). 46980 Paterna (Valencia-España) - TEL.: 963561216- Fax: 963711558. 
E-mail: informacion@ltlevante.com. CIF: B97732754, Reg. mercantil Valencia. tomo 8435. Libro 5725. Folio 80. hoja V-113324

Incert. (k=2) Valor ref.ResultadoParámetro MétodoUd.

Carbonatos (como CaCO3)* 25.1 PI-LTL-6.109 (Calcímetro Bernard)%

Conductividad a 25ºC (1:5)* 59.1 PI-LTL-6.008 (Extracción con agua, electrometría)µS/cm

Humedad 8.91 PI-LTL-6.075 (Gravim., ST: 103-105ºC, STV: 550ºC)% s.m.h.

Materia orgánica total <0.17 PI-LTL-6.081 (Oxid. dicromato)%  s.m.s.

pH (1:5) * 9.6 PI-LTL-6.106 (Rel. 1:5, electrometría)u pH

Fracción de arcilla (<2 µm)* 4 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de limo fino (2-20 µm)* <1 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de limo grueso (20-50 µm)* <1 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de arena fina (50 - 200 µm)* 6 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de arena gruesa (200 - 2000 µm)* 89 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Textura* Arenosa PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)-

Página 1/1PG-LTL-09-1/Ed. 22



Los ensayos y/o observaciones marcados con * no están amparados por la acreditación de ENAC

LABORATORIO DE ANÁLISIS DE

AGUAS, LODOS, RESIDUOS Y

SUELOS

INFORME DE ENSAYO

Nº de Registro 22SC00221 Rev. 1

Datos del solicitante:

TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E., M.P.,
(TRAGSATEC)

46003
VALENCIA
A79365821

VALENCIA 
C/ CRONISTA CARRERES, 2

Att. ANA NEGREDO 
Datos de la muestra

Toma de muestra: Cliente*

Tipo de muestra: Sedimento. Muestra simple. 

Fecha Inicio: 18/11/2022Fecha Toma: 16/11/2022

Fecha Fin: 07/12/2022Fecha Recepción: 17/11/2022

Descripción:

Identificación: CATA 3 BELLREGUARD. NOVIEMBRE 2022
Envase con muestra sólida.  

Observaciones:
Documento firmado electrónicamente (verificable mediante el certificado raíz de la FNMT). Las impresiones en papel se consideran copias.

Este informe afecta sólo a la muestra sometida a ensayo. El informe no debe reproducirse parcialmente sin la aprobación por escrito de
Laboratorios Tecnológicos de Levante, SL. Las incertidumbres de las medidas están calculadas y a disposición del cliente.

Declinamos toda responsabilidad sobre la información suministrada por el cliente. En el caso de muestras tomadas por el cliente, los
siguientes datos han sido suministrados por el cliente: fecha y hora de toma de muestra,  tipo de muestra, identificación.

La presente revisión anula las anteriores. Informe anulado: 22SC00221 emitido el 02/12/2022. Modificación límite de cuantificación textura.-

Fdo.: Eduardo Gimeno

Director Técnico Laboratorio

Empresa registrada por AENOR, certificado ISO 9001 ER-0185/1999. 
Sistema de Gestión Medioambiental certificado por AENOR nº cert. ISO 14001 GA-2001/0207.

Paterna, a 04/01/2023

C/Benjamin Franklin, 16 (Parque Tecnológico). 46980 Paterna (Valencia-España) - TEL.: 963561216- Fax: 963711558. 
E-mail: informacion@ltlevante.com. CIF: B97732754, Reg. mercantil Valencia. tomo 8435. Libro 5725. Folio 80. hoja V-113324

Incert. (k=2) Valor ref.ResultadoParámetro MétodoUd.

Carbonatos (como CaCO3)* 31.2 PI-LTL-6.109 (Calcímetro Bernard)%

Conductividad a 25ºC (1:5)* 46.4 PI-LTL-6.008 (Extracción con agua, electrometría)µS/cm

Humedad 2.79 PI-LTL-6.075 (Gravim., ST: 103-105ºC, STV: 550ºC)% s.m.h.

Materia orgánica total <0.17 PI-LTL-6.081 (Oxid. dicromato)%  s.m.s.

pH (1:5) * 9.7 PI-LTL-6.106 (Rel. 1:5, electrometría)u pH

Fracción de arcilla (<2 µm)* 4 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de limo fino (2-20 µm)* <1 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de limo grueso (20-50 µm)* <1 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de arena fina (50 - 200 µm)* 4 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Fracción de arena gruesa (200 - 2000 µm)* 91 PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)%

Textura* Arenosa PI-LTL-6.092 (Densímetro Bouyocos)-
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DL-22 BELLREGUARD: ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS 

  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº5.3.  FICHAS TÉCNICAS DE LAS CATAS 

REALIZADAS EL 16/11/2022. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEYENDA

DATOS DE REFERENCIA

PROF:

N. F.:

FECHA: 16/11/2022

COORDENADAS UTM

X:748.732
Y:4.316.665

COLUMNA ESTRATIGRÁFICA

ENSAYOS DE LABORATORIO
MUESTRA M-1

CROQUIS DE SITUACIÓN

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA

CALICATA 1
FICHA TÉCNICA DE CALICATA

ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS

DL22-BELLREGUARD

ENSAYOS

Arena fina (%)

Arena gruesa (%)

Limo fino (%)

Limo grueso (%)

pH

Conductividad 25ºC (µS/cm)

Carbonatos %

Materia orgánica %
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Unidades en centímetros

Arena

30 cm

3

90

<1

arenosa

ESQUEMA TEXTURAL

Arcilla (%)

Clasificación

Humedad %

<1

4

8,7

48,6

34,5

<0,17

2,83

Muestra

UNIDAD GEOMORFOLÓGICA

PLAYA

1 - Arcillosa 5 - Franco arcillosa-arenosa 9 - Franca
2 - Arcillo-limosa 6 - Franco-arcillosa 10 - Arenosa
3 - Franco arcillo-limosa 7 - Limosa 11 - Arenosa-franca
4 - Arcillo-arenosa 8 - Franco-limosa 12 - Franco-arenosa
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LEYENDA

DATOS DE REFERENCIA

PROF:

N. F.:

FECHA: 16/11/2022

COORDENADAS UTM

X:748.573
Y:4.316.843

COLUMNA ESTRATIGRÁFICA

ENSAYOS DE LABORATORIO
MUESTRA M-2

CROQUIS DE SITUACIÓN

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA

CALICATA 2
FICHA TÉCNICA DE CALICATA

ENSAYOS

Arena fina (%)

Arena gruesa (%)

Limo fino (%)

Limo grueso (%)

pH

Conductividad 25ºC (µS/cm)

Carbonatos %

Materia orgánica %
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Unidades en centímetros

Arena

30 cm

6

89

<1

arenosa

ESQUEMA TEXTURAL

Arcilla (%)

Clasificación

Humedad %

<1

4

9,6

59,1

25,1

<0,17

8,91

Muestra

UNIDAD GEOMORFOLÓGICA

PLAYA

1 - Arcillosa 5 - Franco arcillosa-arenosa 9 - Franca
2 - Arcillo-limosa 6 - Franco-arcillosa 10 - Arenosa
3 - Franco arcillo-limosa 7 - Limosa 11 - Arenosa-franca
4 - Arcillo-arenosa 8 - Franco-limosa 12 - Franco-arenosa

ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS

DL22-BELLREGUARD

AutoCAD SHX Text
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LEYENDA

DATOS DE REFERENCIA

PROF:

N. F.:

FECHA: 16/11/2022

COORDENADAS UTM

X:748.476
Y:4.316.961

COLUMNA ESTRATIGRÁFICA

ENSAYOS DE LABORATORIO
MUESTRA M-3

CROQUIS DE SITUACIÓN

DOCUMENTACIÓN FOTOGRÁFICA

CALICATA 3
FICHA TÉCNICA DE CALICATA

ENSAYOS

Arena fina (%)

Arena gruesa (%)

Limo fino (%)

Limo grueso (%)

pH

Conductividad 25ºC (µS/cm)

Carbonatos %

Materia orgánica %
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Unidades en centímetros

Arena

30 cm

4

91

<1

arenosa

ESQUEMA TEXTURAL

Arcilla (%)

Clasificación

Humedad %

<1

4

9,7

46,4

31,2

<0,17

2,79

Muestra

UNIDAD GEOMORFOLÓGICA

PLAYA

1 - Arcillosa 5 - Franco arcillosa-arenosa 9 - Franca
2 - Arcillo-limosa 6 - Franco-arcillosa 10 - Arenosa
3 - Franco arcillo-limosa 7 - Limosa 11 - Arenosa-franca
4 - Arcillo-arenosa 8 - Franco-limosa 12 - Franco-arenosa

ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS

DL22-BELLREGUARD
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DL-22 BELLREGUARD: ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº6. PLANO DE CARACTERIZACIÓN MORFO-

SEDIMENTARIA DE LA ZONA DE ESTUDIO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





 
 

 
DL-22 BELLREGUARD: ESTUDIO DEL MEDIO FÍSICO Y ANÁLISIS GRANULOMÉTRICOS Y SEDIMENTOLÓGICOS 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº7.  PLANO DEL DESLINDE DEL DOMINIO 

PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE PROPUESTO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





Propuesta de delimitación prov isional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal 

de Bellreguard (Valencia). DES01/23/46/0001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº3.  DOCUMENTACIÓN URBANÍSTICA DEL TRAMO 

DE COSTA DE BELLREGUARD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta de delimitación prov isional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal 

de Bellreguard (Valencia). DES01/23/46/0001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº3.1.  Certificado Urbanístico aportado por la GVA el 

2 de Diciembre de 2004. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 







Propuesta de delimitación prov isional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal 

de Bellreguard (Valencia). DES01/23/46/0001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº4.  INFORMACIÓN CATASTRAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta de delimitación prov isional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal 

de Bellreguard (Valencia). DES01/23/46/0001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº4.1.  Lista de interesados en el deslinde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta de delimitación provisional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal de Bellreguard (Valencia). DES01/23/46/0001 (DL-22-V). 

 

 
 

4.1. LISTADO DE INTERESADOS EN EL DESLINDE 

 

NIF / NIE / CIF Titulares catastrales Domicilio  CP / TM / Provincia 

P4604800E Ayuntamiento de Bellreguard C/ Clot de l’Era, 2 
46713 Bellreguard 
(Valencia) 

 
Conselleria de Política Territorial, 
Obras Públicas y Mobilidad 

C/ De la Democracia, 77 
46018 Valencia 
(Valencia) 

 



 

Propuesta de delimitación prov isional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal 
de Bellreguard (Valencia). DES01/23/46/0001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº4.2  Listado de parcelas catastrales afectadas por el 

deslinde. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Propuesta de delimitación provisional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal de Bellreguard (Valencia). DES01/23/46/0001 (DL-22-V). 

 

 
 

4.2. LISTADO DE PARCELAS CATASTRALES AFECTADAS POR EL DESLINDE 

 

Referencia Catastral NIF / NIE Titulares catastrales Domicilio  CP / TM / Provincia 

46048A005091430000RS P4604800E AJUNTAMENT DE BELLREGUARD C/ Clot de l’Era, 2 
46713 BELLREGUARD 
[VALENCIA] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Propuesta de delimitación prov isional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal 

de Bellreguard (Valencia). DES01/23/46/0001. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEJO Nº4.3  Plano de parcelas catastrales afectadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE PROPUESTO
DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO TERRESTRE VIGENTE 
APROBADO POR ORDEN MINISTERIAL (21/11/1969)
PARCELAS CATASTRALES

PARCELA CATASTRAL AFECTADA

LEYENDA



 

Propuesta de delimitación prov isional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal de Bellreguard 
(Valencia). DES01/23/46/0001. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEJO Nº5.  FICHA DEL DESLINDE 
 
 
 



 
Propuesta de delimitación prov isional del dominio público marítimo-terrestre en el tramo de costa correspondiente al término municipal de Bellreguard 

(Valencia). DES01/23/46/0001. 
 

- 1 - 
 
 

  
 

PROVINCIA VALENCIA 

TÉRMINO MUNICIPAL BELLREGUARD 

 

 
 

LUGAR 

TRAMO DE COSTA COMPRENDIDO ENTRE 
LOS LÍMITES MUNICIPALES DE MIRAMAR Y 
GUARDAMAR DE LA SAFOR, 
CORRESPONDIENTE A TODO EL TÉRMINO 
MUNICIPAL DE BELLREGUARD. 

 
BIENES QUE COMPRENDE 

Playas 

 

 
COORDENADAS U.T.M EXTREMAS 

M-1 (X:748.342,732 Y: 4.317.113,619) 

M-14 (X: 748,809,579 Y:4.316.554,572) 

LONGITUD DE LA POLIGONAL EN M. 746 

REFERENCIA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DES01/23/46/0001 
 

 
DESGLOSE DE LA LONGITUD TOTAL DEL TRAMO QUE SE SOMETE A APROBACIÓN 

 

A.I) Longitud de este deslinde que coincide con deslinde vigente 420 

A.II) Longitud de este deslinde no coincidente 325 

A.III) Longitud de este deslinde que no tiene ninguna clase de deslinde 0 
 

RESUMEN CRONOLÓGICO  

FECHA DE INCOACIÓN DEL DESLINDE  

FECHA DE APROBACIÓN  

FECHA DE AMOJONAMIENTO  

FECHA DE INMATRICULACIÓN  
 

DESLINDES APROBADOS ANTERIORMENTE  

CLASE DES01/23/46/0001 

FECHA DE APROBACIÓN 21/11/1969 

DECLARACIÓN DE TERRENOS SOBRANTES  

SERVIDUMBRE DE TRÁNSITO  

LONGITUD CON ANCHURA DE 6 METROS  746 

LONGITUD CON ANCHURA MAYOR DE 6 METROS 0 

SERVIDUMBRE DE PROTECCIÓN  

LONGITUD CON ANCHURA DE 20 METROS 746 

LONGITUD CON ANCHURA DE 20 A 100 METROS 0 

LONGITUD CON ANCHURA DE 100 METROS 0 

RIBERA DEL MAR  

LONGITUD COINCIDENTE CON EL DESLINDE 746 

LONGITUD NO COINCIDENTE CON EL DESLINDE 0 

LONGITUD TOTAL 746 
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